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DECRETO NUMERO 266 
Fecha: 26 de octubre del 2020 
 
POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA MEDIDAS PARA EL DESARROLLO DE 
LOS DÍAS 30, 31 DE OCTUBRE Y 1 DE NOVIEMBRE DE 2020, EN EL 
MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA A CAUSA DE LA PANDEMIA 
EN SANTA MARTA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.  
 
LA ALCALDESA DEL DISTRITO TURISTICO, CULTURAL E HISTORICO DE 
SANTA MARTA, en ejercicio de sus funciones y competencias consti-
tucionales y legales en especial las conferidas en los Artículos 49, 
209,314 y 315 de la Constitución Política de Colombia de 1991, Ley 
1801 de 2016, Decreto 780 de 2016, Decreto 1168 y 1297 de 2020, la 
Resolución 385 de 2020 modificada por las Resoluciones 407, 450, 
844 del 2020, Resolución 1462 de 2020 del Ministerio de Salud y Pro-
tección Social y demás disposiciones expedidas y vigentes en el marco 
de la pandemia por el nuevo virus.  
 
CONSIDERANDO  
 
Que la Organización Mundial de la Salud - OMS, declaró el 11 de 
marzo del presente año, como pandemia el Coronavirus COVID-19, 
esencialmente por la velocidad de su propagación, instando a los Es-
tados a tomar las acciones urgentes y decididas para la identificación, 
confirmación, aislamiento y monitoreo de los posibles casos y el tra-
tamiento de los casos confirmados, así como la divulgación de las me-
didas preventivas con el fin de redundar en la mitigación del contagio.  
 
Que el Artículo 2 de la Constitución Política de 1991 refiere que "son 
fines esenciales del estado servir a la comunidad, promover la pros-
peridad general y garantizar los derechos y deberes consagrados en 
la constitución".  
 
El derecho fundamental a la salud en Colombia está consagrado en el 
artículo constitucional 49 que expresa, "La atención de la salud y el 
saneamiento ambiental son servicios públicos a cargo del Estado. Se 
garantiza a todas las personas el acceso a los servicios de promoción, 
protección y recuperación de la salud. Corresponde al Estado organi-
zar, dirigir y reglamentar la prestación de servicios de salud a los ha-
bitantes y de saneamiento ambiental conforme a los principios de efi-
ciencia, universalidad y solidaridad. (...), e igualmente precisa que, ... 
"Toda persona tiene el deber de procurar el cuidado integral de su 
salud y la de su comunidad."  
 
Que en concordancia con el Articulo 95 Nacional, el ejercicio de los 
derechos y libertades allí reconocido implica responsabilidades y de-
beres de toda persona, tales como obrar conforme al principio de so-
lidaridad social respondiendo con acciones humanitarias ante situa-
ciones que pongan en peligro la vida o la salud.  
 
Que el Articulo 315 ibídem reza: "...1. Cumplir y hacer cumplir la Cons-
titución, la ley, los decretos del gobierno, las ordenanzas, y los acuer-
dos del concejo. 2. Conservar el orden público en el municipio, de con-
formidad con la ley y las instrucciones y órdenes que reciba del Presi-
dente de la República y del respectivo gobernador. El alcalde es la pri-
mera autoridad de policía del municipio. La Policía Nacional cumplirá 
con prontitud y diligencia las órdenes que le imparta el alcalde por 
conducto del respectivo comandante...".  
 
Que en su artículo 209 señala que; "La función administrativa está al 
servicio de los intereses generales" ...  
Que el artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 
de la Ley 1551 de 2012 señala que los alcaldes ejercerán las funciones 
que les asigna la Constitución, la ley, las ordenanzas, los acuerdos y 
las que le fueren delegadas por el Presidente de la República o gober-
nador respectivo, y en relación con el orden público, (i) conservar el 

orden público en el municipio, de conformidad con la ley y las instruc-
ciones del presidente de la República y del respectivo gobernador.  
 
Que la Ley 1551 de 2012, en su artículo 29 (que modificó el artículo 
91 de la Ley 136 de 1994), señalo que "Los alcaldes ejercerán las fun-
ciones que les asigna la Constitución, la ley, las ordenanzas, los acuer-
dos y las que le fueren delegadas por el Presidente de la República o 
gobernador respectivo", e instauró en su Literal b del numeral 1 y 2 
que:  
"b) En relación con el orden público:  
 
1. Conservar el orden público en el municipio, de conformidad con la 
ley y las instrucciones del Presidente de la República y del respectivo 
gobernador. La Policía Nacional cumplirá con prontitud y diligencia las 
órdenes que le imparta el alcalde por conducto del respectivo coman-
dante.  
 
2. Dictar para el mantenimiento del orden público o su restableci-
miento de conformidad con la ley, si fuera del caso, medidas tales 
como:  
a) Restringir y vigilar la circulación de las personas por vías y lugares 
públicos;  
b) Decretar el toque de queda;  
c) Restringir o prohibir el expendio y consumo de bebidas embriagan-
tes;  
d) Requerir el auxilio de la fuerza armada en los casos permitidos por 
la Constitución y la ley;"  
 
Que el Código Nacional de Policía y Convivencia, señala en su artículo 
202. "COMPETENCIA EXTRAORDINARIA DE POLICÍA DE LOS GOBER-
NADORES Y LOS ALCALDES, ANTE SITUACIONES DE EMERGENCIA Y 
CALAMIDAD. Ante situaciones extraordinarias que amenacen o afec-
ten gravemente a la población y con el propósito de prevenir el riesgo 
o mitigar los efectos de desastres, epidemias, calamidades, situacio-
nes de inseguridad y disminuir el impacto de sus posibles consecuen-
cias, estas autoridades en su respectivo territorio, podrán ordenar las 
siguientes medidas, con el único fin de proteger y auxiliar a las perso-
nas y evitar perjuicios mayores:  
 
4. Ordenar la suspensión de reuniones, aglomeraciones, actividades 
económicas, sociales, cívicas, religiosas o políticas, entre otras, sean 
estas públicas o privadas.  
 
5. Ordenar medidas restrictivas de la movilidad de medios de trans-
porte o personas, en la zona afectada o de influencia, incluidas las de 
tránsito por predios privados.  
 
6. Decretar el toque de queda cuando las circunstancias así lo exijan.  
 
7. Restringir o prohibir el expendio y consumo de bebidas alcohólicas.  
 
Por otro lado, la Ley 1617 de 2013, establece entre otros aspectos, las 
atribuciones especiales de los alcaldes distritales;  
 
"Artículo 31. Atribuciones principales. Además de las funciones asig-
nadas en la Constitución, la ley y los acuerdos distritales, al alcalde 
distrital dentro de la jurisdicción de su distrito le corresponde ejercer 
las siguientes atribuciones:  
 
1. Orientar la acción administrativa de las autoridades y dependencias 
distritales hacia el desarrollo territorial integral, considerado como un 
factor determinante para impulsar el desarrollo económico y mejora-
miento social de la población del respectivo distrito. (---)  
5. Impulsar el crecimiento económico y garantizar la sostenibilidad fis-
cal, la equidad social y la sostenibilidad ambiental del distrito para ga-
rantizar adecuadas condiciones de vida de la población." (...) 
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Que la Ley Estatutaria 1751 de 2015, regula el derecho fundamental 
a la salud y dispone en el artículo 5 que el Estado es responsable de 
respetar, proteger y garantizar el goce efectivo del derecho funda-
mental a la salud, como uno de los elementos fundamentales del Es-
tado Social de Derecho.  
 
Que la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana), estableció en su artículo 14: "PODER EXTRAORDINARIO 
PARA PREVENCIÓN DEL RIESGO O ANTE SITUACIONES DE EMERGEN-
CIA, SEGURIDAD Y CALAMIDAD. Los Gobernadores y los Alcaldes, po-
drán disponer acciones transitorias de policía, que puedan amenazar 
o afectar gravemente a la población, con el propósito de prevenir las 
consecuencias negativas ante la materialización de un evento amena-
zante o mitigar los efectos adversos ante la ocurrencia de desastres, 
epidemias, calamidades, o situaciones de seguridad o medio am-
biente; así mismo, para disminuir el impacto de sus posibles conse-
cuencias, de conformidad con las leyes que regulan la materia."  
 
Que de conformidad con los artículos 201 y 205 de la Ley 1801 de 
2016, corresponde a los gobernadores y alcaldes ejecutar las instruc-
ciones del presidente de la República en relación con el manteni-
miento y restablecimiento de la convivencia.  
 
Que el gobierno nacional expidió varios Decretos con fuerza de Ley, 
mediante la cual impartió "instrucciones en virtud de la emergencia 
sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID — 19 y el 
mantenimiento del orden público", y ordenó el aislamiento preven-
tivo obligatorio de todas las personas habitantes de la Republica de 
Colombia.  
 
Que mediante Decreto Nacional 418 de 2020, el Ministerio del Inte-
rior estableció taxativamente que en el marco de la emergencia sani-
taria por causa del Coronavirus COVID-19, se aplicarán de manera in-
mediata y preferente sobre las disposiciones de gobernadores y alcal-
des. Las instrucciones, actos, y órdenes de los gobernadores se apli-
carán de igual manera y con los mismos efectos en relación con los de 
los alcaldes.  
 
Que el Ministerio de Salud y Protección Social mediante la Resolución 
385 del 12 de marzo de 2020, declaró la emergencia sanitaria, adoptó 
medidas sanitarias con el objeto de prevenir, controlar la propagación 
y mitigar los efectos del virus en el territorio nacional, hasta el 30 de 
mayo de 2020. Resolución que ha sido modificada mediante las Reso-
luciones 407, 450, 844.  
 
Que la emergencia sanitaria ha sido prorrogada hasta el 30 de no-
viembre de 2020, por el Gobierno Nacional a través de la Resolución 
1462 de 2020.  
 
Que el Decreto 539 del 13 de abril de 2020, determinó que durante el 
término de la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Sa-
lud y Protección Social, con ocasión de la pandemia derivada del Co-
ronavirus COVID-19, el Ministerio de Salud y Protección Social será la 
entidad encargada de determinar y expedir los protocolos que sobre 
bioseguridad se requieran para todas las actividades económicas, so-
ciales y sectores de la administración pública, para mitigar, controlar, 
evitar la propagación y realizar el adecuado manejo de la pandemia 
del Coronavirus COVID-19. Igualmente, que los gobernadores y alcal-
des estarán sujetos a los protocolos que sobre bioseguridad expida el 
Ministerio de Salud y Protección Social.  
 
El Gobierno Nacional el día 25 de agosto de 2020 expidió el Decreto 
1168 mediante el cual ordenó la fase de aislamiento selectivo con dis-
tanciamiento individual responsable e impartió instrucciones en vir-

tud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia, y el mante-
nimiento del orden público, fase que se encuentra vigente en todo el 
territorio nacional, medida que fue prorrogada por el Decreto 1297 
de 2020.  
 
El distanciamiento individual responsable, en concordancia con las 
disposiciones legales vigentes consiste en que; "Todas las personas 
que permanezcan en el territorio nacional deberán cumplir con los 
protocolos de bioseguridad de comportamiento del ciudadano en el 
espacio público para la disminución de la propagación de la pandemia 
y la disminución del contagio en las actividades cotidianas expedidos 
por el Ministerio de Salud y Protección Social. Así mismo, deberán 
atender las instrucciones que para evitar la propagación del Corona-
virus COVID -19, adopte o expidan los diferentes ministerios y entida-
des del orden nacional, cumpliendo las medidas de aislamiento selec-
tivo y propendiendo por el autoaislamiento.  
 
El Decreto 1168 de 2020 señalo en su articulado lo siguiente:  
 
Artículo 3. Aislamiento selectivo en municipios de alta afectación del 
Coronavirus COVID -19. Los alcaldes en los municipios de alta afecta-
ción, con la debida autorización del Ministerio del Interior y previo 
concepto del Ministerio de Salud y Protección Social, podrán restrin-
gir las actividades, áreas, zonas y hogares que consideren pertinentes 
para la realización de un aislamiento selectivo y focalizado, de 
acuerdo con la variación en el comportamiento de la pandemia del 
Coronavirus COVID 19.  
 
Artículo 4 Informe de las medidas y órdenes en materia de orden pú-
blico emitidas por alcaldes y gobernadores. En los municipios sin afec-
tación, de baja afectación y moderada afectación del Coronavirus CO-
VID -19 no se podrán realizar aislamientos selectivos de actividades, 
áreas, o zonas. En todo caso, las instrucciones y órdenes que emitan 
los gobernadores y alcaldes municipales y distritales en materia de 
orden público, con relación a la emergencia sanitaria por causa del 
Coronavirus COVID-19, deben ser previamente justificadas y comuni-
cadas al Ministerio del Interior, y deberán ser autorizadas por esta 
entidad.  
(…)  
 
Artículo 5. Actividades no permitidas. En ningún municipio del terri-
torio nacional, se podrán habilitar los siguientes espacios o activida-
des presenciales:  
 
1. Eventos de carácter público o privado que impliquen aglomeración 
de personas, de conformidad con las disposiciones y protocolos que 
expida el Ministerio de Salud y Protección Social.  
 
2. Los bares, discotecas y lugares de baile.  
 
3. El consumo de bebidas embriagantes en espacios públicos y esta-
blecimientos de comercio. No queda prohibido el expendio de bebi-
das embriagantes.  
 
Parágrafo 1. Los alcaldes de los municipios y distritos podrán solicitar 
al Ministerio del Interior autorización para la implementación de pla-
nes piloto en: (i) establecimientos y locales comerciales que presten 
servicio de restaurante o bares, para el consumo de bebidas embria-
gantes dentro del establecimiento o local, y (ii) para la realización de 
ferias empresariales, siempre y cuando se cumpla en todo momento 
con los protocolos de bioseguridad y las normas sobre aglomeracio-
nes emitidas por el Ministerio de Salud y Protección Social, para el 
desarrollo de estas actividades. La autorización que imparta el Minis-
terio del Interior requerirá del previo concepto favorable del Ministe-
rio de Salud y Protección Social.  
(…). 
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Artículo 6. Cumplimiento de protocolos para el desarrollo de activida-
des. Toda actividad deberá estar sujeta al cumplimiento de los proto-
colos de bioseguridad que establezca el Ministerio de Salud y Protec-
ción Social para el control de la pandemia del Coronavirus COVID-19. 
Así mismo, deberán atenderse las instrucciones que para evitar la pro-
pagación del Coronavirus COVID-19 adopten o expidan los diferentes 
ministerios y entidades del orden nacional.  
 
Que el próximo sábado 31 de octubre, se celebra Halloween y el día 1 
de noviembre la fiesta de los angelitos.  
 
El Halloween, se ha ido introduciendo en nuestro territorio con la par-
ticipación de niños, niñas, adolescentes, jóvenes y adultos que se reú-
nen alrededor de los disfraces, la circulación de dulces, encuentros en 
espacios públicos, centros comerciales y fiestas. La fiesta de los ange-
litos tiene por costumbre también el intercambio de alimentos y dul-
ces.  
 
En razón a la celebración del Halloween, la Ministra del Interior, el 
Ministro de Salud y Protección Social, la Directora del ICBF y la Conse-
jera Presidencial para la Niñez y Adolescencia han expedido una Cir-
cular Conjunta Externa dirigida a los Gobernadores y Alcaldes Distri-
tales y Municipales, en la que manifiestan la preocupación del Go-
bierno nacional ante el alto riesgo de contagios de covid 19, que se 
puede presentar en la noche de Halloween.  
 
La circular está fundada en las recomendaciones dadas por el comité 
asesor del Ministerio de Salud y la evidencia científica que ha demos-
trado que las fiestas, reuniones y celebraciones han sido la mayor 
causa de nuevos contagios en Europa, por ello la recomendación es 
que no se permita "fiestas de adultos o de niños en el entorno de Ha-
lloween", por el alto grado de interacción que se pudiese presentar.  
 
También señaló, que está igualmente demostrado que tanto niños, 
como niñas, jóvenes o adultos pueden ser portadores asintomáticos 
(hasta en un 17%), por lo que las aglomeraciones, reuniones, inter-
cambio de alimentos, bebidas, dulces, contacto con otros grupos de 
familias o personas pueden favorecer el contagio.  
 
En otra aparte la circular señala textualmente, "En tiempos normales 
es una de las celebraciones de mayor impacto social pero que ante las 
circunstancias actuales, es una de las fiestas de mayor riesgo por el 
alto grado de interacción que se podría presentar:"  
 
El jefe de la cartera de Salud señaló en medios de comunicación que: 
"También están prohibidos los recorridos para recoger dulces en cen-
tros comerciales, calles o conjuntos, ya que "esto tiene un efecto muy 
negativo, en el sentido en el que se generan lo que llamamos 'super-
contagiadores', es decir, personas que van pasando de un lugar a otro 
-posiblemente asintomáticos- y en este transcurrir de una casa a otra 
va contagiando personas"  
 
Es importante reseñar que la nueva realidad demuestra un rebrote en 
Europa en donde inclusive se han tomado medidas de cierre y toque 
de queda en algunos países, que demostró que su sistema de salud 
colapso. En Estados Unidos también se presentó rebrote en algunos 
estados por lo que se suspendió la presencia de estudiantes en escue-
las.  
 
El Ministerio de Salud y de la Protección Social, por intermedio de la 
Dirección de Epidemiologia del Ministerio de Salud y Protección So-
cial, con corte a 20 de octubre de 2020, señaló el comportamiento 
creciente en la curva de contagios en algunos departamentos, distri-
tos y municipios del país donde se han presentado mayores casos con-
firmados y un número creciente de fallecidos, igualmente se registra 

otras regiones con comportamiento estable y/o hacia la baja, pero 
ello no debe ser motivos para bajar la guardia, ya que el enfoque del 
riesgo sigue latente identificando casos confirmados por contagio por 
el nuevo virus en todo el territorio colombiano, situación a la cual no 
es ajena Santa Marta, a pesar de los esfuerzos estatales realizados, 
los cuales en algunas oportunidades han sido vulnerados por la po-
blación.  
 
Que la administración distrital ha establecido varias medidas, linea-
mientos, seguimiento a los protocolos de bioseguridad ha establecido 
el toque de queda y restricciones en relación a las bebidas alcohólicas 
y/o embriagantes en la ciudad, se viene dando y se mantiene la bús-
queda activa, lo que ha permitido la toma de acciones de manera 
oportuna.  
 
Que la complejidad para el manejo del nuevo coronavirus ha gene-
rado una crisis profunda en el mundo, en nuestro país y en nuestro 
territorio no solo en el sistema de salud, teniendo en cuenta que a la 
fecha no existe en el mundo evidencia farmacológica, vacuna y/o me-
dicamento disponibles con capacidad de respuesta en los seres hu-
manos contagiados por este virus y la vacuna se encuentra en estudio 
para poderla utilizar, por tanto son las medidas no farmacológicas las 
que tienen mayor efectividad, tal como el aislamiento y la adopción 
de las medidas de bioseguridad.  
 
Que la Organización Mundial para la Salud, sigue manifestando que 
no existe fármaco que permita combatirlo de manera efectiva, por 
ello hemos insistido en que a la fecha la mejor manera de enfrentarla 
y evitar su contagio es cumpliendo las normas de distanciamiento so-
cial.  
 
Que la administración sigue fortaleciendo los espacios de segui-
miento a las diferentes alternativas de reactivación económica gra-
dual en Santa Marta presentadas por los gremios, comerciantes y sec-
tores productivos en las mesas de concertación, las capacitaciones y 
acompañamiento técnico realizado por la administración distrital en 
todo el proceso de conocimiento y validación de los protocolos de 
bioseguridad que han sido expedidos y que permita una apertura se-
gura de los diferentes sectores y actividades que aminoren el contagio 
y expansión del virus.  
 
Que se hace necesario recordar a la comunidad la responsabilidad, 
obligación y compromiso de autocuidado, toda la población debe aca-
tar y cumplir con las medidas necesarias que permitan la disminución 
del contagio y expansión del nuevo virus. La responsabilidad de asu-
mir, fomentar y respetar el distanciamiento físico en todos los lugares 
y circunstancias, el uso del tapaboca de manera permanente y co-
rrecto, el lavado de manos; la adherencia, cumplimiento, observancia, 
respeto y responsabilidad que nos asiste a todos los ciudadanos de 
acatar los protocolos de bioseguridad en los lugares públicos y priva-
dos a los que asistimos, en el lugar de trabajo y en la casa que permita 
la disminución de la propagación de la pandemia y la disminución del 
contagio en las actividades cotidianas.  
 
La responsabilidad de autocuidado y de omitir su cuidado exponiendo 
a otros al contagio y por ende a enfrentar la enfermedad que produce 
el nuevo virus es un delito penal contemplado en los artículos 368 y 
369 del Código Penal.  
 
Que, en mérito de lo expuesto,  
 
DECRETA:  
 
ARTÍCULO PRIMERO. En cumplimiento del artículo 5 del Decreto 1168 
de 2020 y la Circular Conjunta Externa emitida por la Ministra del In-
terior, el Ministro de Salud y Protección Social, la Directora del ICBF y 
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la Consejera Presidencial para la Niñez y Adolescencia en uso de sus 
competencias y funciones, para Gobernadores y Alcaldes Distritales y 
Municipales, de las recomendaciones para el desarrollo del día 31 de 
octubre de 2020, en Santa Marta en su zona rural y urbana siguen 
prohibidos "los eventos de carácter público o privado que impliquen 
aglomeración de personas, de conformidad con las disposiciones y 
protocolos que expida el Ministerio de Salud y Protección Social."  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. En consecuencia, del artículo anterior en la 
zona urbana y rural del Distrito de Santa Marta:  
 
1.- Quedan expresamente prohibidas todas las fiestas, reuniones so-
ciales en salones de conjuntos cerrados, en los centros comerciales, 
aglomeraciones, eventos públicos o privados de niños, niñas, adoles-
centes, jóvenes y adultos para el desarrollo del día de Halloween y el 
día de los angelitos. (Los días 30 y 31 de octubre y el día 1 de noviem-
bre de 2020).  
 
2.- Quedan prohibidos los recorridos para recoger dulces en centros 
comerciales, calles, entidades o conjuntos, ya que eso puede generar 
lo que le llaman `supercontagiadores", los días 30, 31 de octubre y 1 
de noviembre de 2020.  
 
ARTÍCULO TERCERO. En el Distrito de Santa Marta, en el marco de la 
emergencia sanitaria por causa del virus se mantiene el Toque de 
Queda los días 30 y 31 de octubre de 2020 y 1 de noviembre de 2020, 
en consecuencia, se restringe la libre circulación de todas las personas 
en el Distrito Turístico Cultural e Histórico de Santa Marta — zona ur-
bana y rural —desde las 12:00 de la noche hasta las 4:00 am.  
 
ARTÍCULO CUARTO. Invitamos a la población samaria y sus visitantes 
a celebrar en familia, en el calor del hogar estas fiestas, igualmente a 
participar en la oferta de actividades gratuitas a través de las plata-
formas gratuitas digitales del ICBF y entidades afines.  
 
ARTÍCULO QUINTO. Los incumplimientos de estas medidas serán san-
cionados:  
 
1.-Quienes incumplan los protocolos de bioseguridad y las medidas 
sanitarias que permitan la disminución de contagios y propagación, 
podrán ser sancionados conforme con lo dispuesto en el Código Na-
cional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, con Multa General Tipo 
4 y la suspensión temporal de la actividad al incumplir las normas o 
disposiciones de seguridad o sanidad para el desarrollo de la actividad 
económica de acuerdo con su objeto social, de conformidad con el 
artículo 94 de la Ley 1801 de 2016. En los términos del artículo 196 de 
la Ley 1801 de 2016, la reiteración de este comportamiento contrario 
a la convivencia dará lugar a un cierre de tres (3) meses. En caso de 
posterior reincidencia en un mismo año, se impondrá la suspensión 
definitiva sin perjuicio de las acciones penales que correspondan.  
 
2.-La violación o inobservancia de las medidas adoptadas en el pre-
sente decreto, darán lugar a la sanción penal prevista en el Articulo 
368 y 369 del Código Penal, a lo dispuesto en el Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, amonestación, conducida a su lu-
gar de habitación por la autoridad de policía, sin perjuicio de las posi-
bles sanciones por comportamientos contrarios a la convivencia y vio-
lación a las medidas sanitarias de conformidad con el artículo 35 nu-
meral 2 de la Ley 1801 de 2016, el artículo 2.8.8.1.4.21 del Decreto 
780 de 2016.  
 
ARTÍCULO SEXTO. El presente Decreto rige a partir de su expedición.  
 
PUBLIQUESE Y CUMPLASE  
 

Dado en Santa Marta D.T.C.H. a los veintiséis (26) días del mes de oc-
tubre del 2020  
 
VIRNA LIZI JOHNSON SALCEDO 
Alcaldesa Distrital  
 
ADOLFO BULA RAMIREZ 
Secretario de Gobierno  
 
SANDRA VALLEJOS DELGADO 
Secretaria de Seguridad y Convivencia 
 
ANDRES CORREA SANCHEZ 
Secretario Promoción Social, Inclusión y Equidad 
 
HENRIQUE TOSCANO SALAS 
Secretario de Salud 
 
RAUL PACHECO GRANADOS 
Secretario de Planeación 
 
INGRID LLANOS VARGAS 
Secretaria de Hacienda 
 
ISIS NAVARRO CERA 
Secretaria de Desarrollo Económico y Competitividad 
 
JONATAN NIETO GUTIERREZ 
Gerente Infraestructura 
 
MELISSA SANCHEZ BARRIOS 
Directora Jurídica 
 
Bertha Regina Martínez H. – Asesora Externa Despacho 
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RESOLUCIÓN NUMERO 001712 
Fecha: 26 octubre de 2020 
 
"Por la cual se prorrogan los plazos para declarar y pagar la Retención 
a Titulo del Impuesto de Industria y Comercio a cargo periodo men-
sual de septiembre de 2020, de los contribuyentes del Distrito de 
Santa Marta de que trata la Resolución no. 7817 del 31 de diciembre 
de 2019 (Calendario Tributario 2020), modificada por la resolución 
00644 de 20 de marzo de 2020"  
 
La suscrita Secretaria de Hacienda del Distrito Turístico, Cultural e His-
tórico de Santa Marta, en uso de sus facultades legales, y en especial 
de las establecidas en el Articulo 271 del Acuerdo 004 de 2016 Esta-
tuto Tributario Distrital, y  
 
CONSIDERANDO  
 
Que el parágrafo Primero del Artículo Primero de la Resolución 
No.7817 de diciembre 31 de 2019 por medio del cual se fija el calen-
dario tributario para el año gravable 2020 en el Distrito de Santa 
Marta, establece que será de obligatorio cumplimiento la utilización 
de los formatos electrónicos para la declaración y pago de retencio-
nes, autorretenciones y declaración anual del Impuesto de Industria 
y Comercio y sus complementarios dispuestos en la página web de la 
Alcaldía Distrital de Santa Marta.  
 
Que en relación a la decisión adoptada por la honorable corte consti-
tucional, al declararse la inexequibilidad de los artículos 6 y 7 del De-
creto 678 del 20/05/2020, la Secretaría de Hacienda Distrito de Santa 
Marta, procedió a realizar los ajustes necesarios en el Sistema de In-
formación Tributaria ocasionándose la interrupción los días 19 y 20 
de octubre de 2020, del servicio en el Portal Web de Impuestos de la 
página web de la Alcaldía Distrital de Santa Marta, la cual es de uso 
por parte de los contribuyentes en la realización de sus declaraciones 
tributarias.  
 
Que en mérito de lo expuesto,  
 
RESUELVE:  
 
ARTÍCULO PRIMERO. Prorrogase hasta el 03 de noviembre de 2020 el 
plazo para declarar y pagar la Retención a Titulo del Impuesto de In-
dustria y Comercio del periodo mensual de Septiembre del año 2020 
a cargo de los contribuyentes del Distrito Turístico, Cultural e Histó-
rico de Santa Marta cuyo último digito del NIT terminen en 2 (dos) y 
1 (uno), y su fecha máxima de presentación fue hasta el 19 y 20 de 
octubre de 2020 respectivamente, de conformidad a lo establecido 
en la Resolución No. 7817 de diciembre 31 de 2019.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Las declaraciones de Retención a Titulo del Im-
puesto de Industria y Comercio del periodo mensual de septiembre 
del año 2020, que se presenten dentro de la fecha establecida en la 
presente Resolución, no liquidaran la sanción por extemporaneidad 
de que trata el Articulo 296 del Estatuto Tributario Distrital — 
Acuerdo 004 de 2016, ni la sanción por mora de que trata el Artículo 
294 del mismo estatuto.  
 
ARTÍCULO TERCERO. Los demás artículos de la No.7817 de diciembre 
31 de 2019, continuaran vigentes, excepto los que fueron modifica-
dos en la Resolución 0644 de 20 de marzo de 2020.  
 
ARTÍCULO CUARTO. La presente Resolución rige a partir de la fecha 
de su publicación.  
 
PUBLIQUESE Y CUMPLASE  

 
INGRID MILENA LLANOS VARGAS  
Secretaria de Hacienda Distrital  
 
Revisó y Aprobó: Luis Carlos Buelvas Sánchez 
Cargo: Director de Rentas 
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RESOLUCIÓN NUMERO 001713 
Fecha: 26 octubre de 2020 
 
Por medio del cual se amplía el plazo de pago Impuesto Predial y la 
Sobretasa del Medio Ambiente vigencia 2020 sin intereses de mora, 
por motivos de salubridad pública en el marco de la pandemia del 
nuevo coronavirus — covidl9-"  
 
La suscrita Secretaria de Hacienda del Distrito de Santa Marta, en uso 
de sus facultades Constitucionales, Legales y en especial las conferi-
das en los Artículos N° 249 y 370 del Acuerdo N° 004 del 19 de marzo 
de 2016, 
  
CONSIDERANDO  
 
Que la Secretaría de Hacienda del Distrito de Santa Marta dependen-
cia encargada de la gestión, administración, fiscalización, determina-
ción, discusión y cobro de los tributos distritales, según lo establecido 
en los Artículos 249 y 370 del Acuerdo N° 004 de 2016 —Estatuto Tri-
butario Distrital — se encuentra facultada para establecer anual-
mente los lugares y plazos para la presentación de las declaraciones 
tributarias de los contribuyentes, en razón a ello para la vigencia fiscal 
2020 se expidió la Resolución N° 0007817 del 31 de diciembre de 
2019, para el cumplimiento de los deberes formales y sustanciales por 
parte de los contribuyentes.  
 
Que la Organización Mundial de la Salud — OMS-, declaró el día 11 de 
marzo de 2020, que el brote del COVID-19, es una pandemia esencial-
mente por la velocidad en su propagación, por lo cual instó a los Esta-
dos a tomar acciones urgentes y decididas para la identificación, con-
firmación, asilamiento y monitoreo de los posibles casos confirmados, 
así como la divulgación de las medidas preventivas con el fin de re-
dundar en la mitigación del contagio.  
 
Que, en ese contexto, el Ministerio de Salud y Protección Social, me-
diante la Resolución N° 385 del 12 de marzo de la presente anualidad, 
declaró la emergencia sanitaria por causa del nuevo coronavirus CO-
VID-19, hasta el 30 de mayo de 2020, y adoptó medidas sanitarias con 
el fin de prevenir y controlar la propagación de este virus en el país.  
 
Que, en consonancia con lo señalado anteriormente, la Alcaldesa Dis-
trital de Santa Marta Doctora, VIRNA LIZI JOHNSON SALCEDO, declaró 
la emergencia sanitaria en el Distrito Turístico, Cultural e Histórico de 
Santa Marta por causa del nuevo coronavirus (COVID-19) y, se adop-
taron una serie de medidas para hacerle frente común al virus, dentro 
de la órbita de sus competencias, mediante el Decreto N° 089 del 13 
de marzo de 2020  
 
Que la Secretaría de Hacienda del Distrito de Santa Marta expidió la 
Resolución N° 00644 del 20 de marzo de 2020, mediante la cual "se 
modifica las Resoluciones N° 053 del 08 de enero de 2019 y la N° 7817 
del 31 de diciembre de 2019 (Calendario Tributario Distrital vigencia 
2019 y 2020), se amplían los plazos para declarar y/o pagar algunos 
tributos administrados por el Distrito Turístico, Cultural e Histórico de 
Santa Marta durante la vigencia 2020 y se dictan otras disposiciones"  
 
Que la Alcaldesa Distrital de Santa Marta Doctora, VIRNA LIZI JOHN-
SON SALCEDO, mediante el Decreto N° 151 del 28 de mayo de 2020, 
prorrogó la emergencia sanitaria en el Distrito Turístico Cultural e His-
tórico de Santa Marta -zona urbana y rural- hasta el 31 de agosto de 
2020, en el marco de lo dispuesto en la Resolución N° 0000844 del 26 
de mayo de 2020 por parte del Ministerio de Salud y de la Protección 
Social  
 
Que el Ministerio de la Salud y de la Protección Social en uso de sus 
facultades y las consideraciones basadas en el manejo de la epidemia, 

en las evidencias y comportamiento de la pandemia en Colombia ex-
pidió el 25 de agosto de 2020, la Resolución N° 1462 mediante la cual 
se "Prorroga la emergencia sanitaria por el nuevo Coronavirus que 
causa la COVID-19, se modifican las Resoluciones 385 del 12 de marzo 
de 2020 y la Resolución N° 844 y se dictan otras disposiciones".  
 
Que la Resolución N° 00644 del 20 de marzo de 2020, expedida por la 
Secretaría de Hacienda Distrital modificó el parágrafo segundo del Ar-
tículo 5° de la Resolución N° 7817 del 2019 (Calendario Tributario Dis-
trital vigencia 2020), estableciendo que los contribuyentes del Im-
puesto Predial y la sobretasa del Medio Ambiente podrán cancelar las 
sumas liquidadas por la vigencia 2020, sin descuentos ni intereses mo-
ratorios hasta el 31 de octubre de 2020.  
 
Que ante la proximidad del vencimiento para el pago de la vigencia 
2020 sin intereses de mora, y en sujeción a lo que dispone el Artículo 
5° de la Resolución N° 00644 del 20 de Marzo de 2020, se considera 
necesario crear condiciones favorables para el cumplimiento volunta-
rio y oportuno de las obligaciones tributarias de los contribuyentes 
acorde con la situación actual que se vive, motivo por el cual se pro-
rroga el plazo de pago de la vigencia 2020 para aquellos contribuyen-
tes del Impuesto Predial y la Sobretasa del Medio Ambiente por un 
periodo de dos (2) meses, iniciándose a partir del primero (1) de No-
viembre hasta el Treinta y Uno (31) de Diciembre de 2020, sin intere-
ses de mora.  
 
Que en mérito de lo expuesto se,  
 
RESUELVE  
 
ARTICULO PRIMERO. Prorróguese el plazo de pago de la vigencia 2020 
a partir del primero (1) de noviembre hasta el treinta y uno (31) de 
diciembre de 2020, para aquellos contribuyentes del Impuesto pre-
dial y la Sobretasa del Medio Ambiente que adeudan la vigencia 2020, 
puedan realizar el pago sin intereses de mora, en razón a que se man-
tiene el estado de emergencia sanitaria que vive el país.  
 
ARTICULO SEGUNDO. Los demás artículos de la Resolución N° 00644 
del 20 de marzo de 2020, mantendrán su vigencia conforme a lo or-
denado en el respectivo acto administrativo.  
 
ARTICULO TERCERO. Publíquese el acto administrativo en la Gaceta 
Distrital de Santa Marta.  
 
PUBLIQUESE Y CUMPLASE  
 
INGRID MILENA LLANOS VARGAS  
Secretaria de Hacienda Distrital  
 
Revisó: Víctor Sandoval Rocha 
Asesor Externo 
Aprobó: Luis Carlos Buelvas Sánchez 
Cargo: Director de Rentas Distrital 
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DECRETO NUMERO 267 

Fecha: DEL 26 DE OCTUBRE DE 2020 

“POR MEDIO DEL CUAL SE LEVANTA UNA MEDIDA EXTRAORDINARIA 

DE POLICÍA CONTENIDA EN EL DECRETO DISTRITAL 190 DEL 22 DE 

AGOSTO DE 2017 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

LA ALCALDESA DEL DISTRITO TURÍSTICO, CULTURAL E HISTÓRICO DE 

SANTA MARTA, en uso de sus facultades constitucionales, legales y en 

especial las conferidas por los artículos 14, 202 numerales 1, 3, 12, y 

204 de la Ley 1801 de 2016 por la cual se expide el Código Nacional 

de Seguridad y Convivencia Ciudadana, y 

CONSIDERANDO 

Que de acuerdo al artículo 202 de la Ley 1801 de 2016, que reza: 

“Ante situaciones extraordinarias que amenacen o afecten grave-

mente a la población y con el propósito de prevenir el riesgo o mitigar 

los efectos de desastres, epidemias, calamidades, situaciones de inse-

guridad y disminuir el impacto de sus posibles consecuencias, estas 

autoridades en su respectivo territorio, podrán ordenar las siguientes 

medidas, con el único fin de proteger y auxiliar a las personas y evitar 

perjuicios mayores” 

Que los numerales 1 y 3 del artículo mencionado en el párrafo ante-

rior señalan: 

“1. Ordenar el inmediato derribo, desocupación o sellamiento de in-

muebles, sin perjuicio del consentimiento del propietario o tenedor. 

3. Ordenar la construcción de obras o la realización de tareas indis-

pensables para impedir, disminuir o mitigar los daños ocasionados o 

que puedan ocasionarse.” 

Que en uso de las facultades contenidas en el numeral 1 del artículo 

202 de la Ley 1801 de 2016, el alcalde del Distrito Turístico Cultural e 

Histórico de Santa Marta del correspondiente periodo, mediante De-

creto 190 del 22 de agosto de 2017 “Por el cual se ordena una medida 

extraordinaria de policía”, en su parte resolutiva dispuso: 

“RESUELVE: 

1. Ordenar el desalojo y suspensión de obras y toda actividad de ma-

nera inmediata del edificio denominado “PUERTO BAY”, ubicado en la 

carrera 1º No. 20 — 18 en el sector del Rodadero de la Ciudad de 

Santa Marta con el propósito de prevenir el riesgo ante un posible 

colapso del mismo. 

2. Ordenar la ejecución de estudios de patología estructural y todos 

los que sean necesarios para determinar si la obra adelantada en la 

carrera 1ª No. 20 - 18 es segura y estable estructuralmente, para lo 

cual se concede un plazo máximo de sesenta (60) días hábiles. 

3. Comisionar al Director de la Oficina para la Gestión del Riesgo y el 

Cambio Climático para desplegar todas las acciones tendientes al 

cumplimiento de lo ordenado en el acto administrativo. 

4. Informar a las Curadurías Urbanas del Distrito de Santa Marta del 

contenido del acto administrativo para que se abstenga de prorrogar 

renovar u otorgar licencia de construcción al edificio denominado 

“PUERTO BAY” ubicado en la carrera 1ª  No. 20 — 18 en el sector del 

Rodadero de la Ciudad de Santa Marta, hasta tanto un estudio certi-

fique que no reviste ningún riesgo de colapso estructural. 

5. Solicitar a la Dirección de Gestión del Riesgo envíe un informe sobre 

la seguridad y estabilidad de la obra soportado en los estudios orde-

nados en esta resolución en un plazo máximo de sesenta (60) días. 

6. Remitir el presente acto administrativo a la Personería Distrital de 

Santa Marta en su calidad de Ministerio Publico...” 

Que con fecha 29 de septiembre de 2017, la constructora ARQ DESIGN 

S.A.S., radicó en medio magnético los estudios patológicos, concepto 

técnico inicial, estudio de suelo, diseño de reforzamiento estructural 

(planos), informe de asentamiento, informe y recomendaciones de 

estudio de suelo, en cumplimiento a lo ordenado en el Decreto Distri-

tal 190 del 22 de agosto de 2017. 

Que los cuales con fecha 03 de octubre de 2.017, fueron radicados de 

manera física ante la administración distrital. 

Que estos mismos fueron radicados el día 03 de octubre de 2017 ante 

la Curaduría Urbana No. 2. 

Que la Oficina de Gestión del Riesgo y del Cambio Climático de la Al-

caldía Distrital, al carecer de personal idóneo para dar cumplimiento 

a lo ordenado en el numeral quinto del Decreto 190 del 22 de agosto 

de 2017 referente a emitir informe sobre la seguridad y estabilidad de 

la obra, convocó a reunión con presencia de todos los actores involu-

crados en el estudio de la situación jurídica del edificio Puerto Bay 

ubicado en la carrera 1ª No. 20 — 18 en el sector del Rodadero de 

esta Ciudad. 

Que el día 24 de abril de 2018 se llevó a cabo reunión presencial con 

la participación de funcionarios de la Oficina de Gestión del Riesgo y 

del Cambio Climático, Gerencia de Proyectos e Infraestructura, Secre-

taría de Planeación, Dirección Jurídica Distrital, representantes del 

edificio Puerto Bay y de la Curaduría Urbana No.2 en la que concluyó 

entre otros aspectos que: 

“La Alcaldía se comprometió a determinar una firma de ingenieros re-

conocida y/o universidad con el fin de realizarle a los estudios presen-

tados por los ingenieros estructurales y de suelo una revisión técnico 

externa a fin que avalaran las propuestas de reforzamiento estructu-

ral de la obra torre 1 del edificio Puerto Bay, propuesta por los inge-

nieros contratados por la constructora ARG DESGIN S.A.S., así mismo 

obtener los elementos de juicio que permitan justificar el levanta-

miento del acto administrativo Decreto 190 de 2017 además de tener 

la certeza que lo sugerido por los ingenieros dará como resultado que 

la obra sea totalmente estable y segura”. 

Que la Alcaldía Distrital, en cumplimiento de los compromisos adqui-

ridos en la referida reunión presencial de fecha 24 de abril de 2018, 

determinó que la revisión externa de los estudios realizados por los 

ingenieros contratados por la constructora ARQ+ DESGIN S.A.S, lo lle-

varía a cabo la Universidad Cooperativa de Colombia Seccional Santa 

Marta a costas de la empresa constructora. 
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Que el día 08 de julio de 2.020, se realizó reunión virtual a través de 

la plataforma “Meef” de Google, con presencia de funcionarios de la 

Secretaría de Planeación Distrital, Oficina de Gestión del Riesgo y del 

Cambio Climático, Dirección Jurídica Distrital, representantes de la 

constructora ARQ+ DESGIN S.A.S y miembros de la Universidad 

Cooperativa de Colombia Seccional Santa Marta. En esta oportunidad 

los representantes de la Universidad Cooperativa de Colombia Seccio-

nal Santa Marta presentaron los documentos de revisión técnica de 

los diseños de reforzamiento estructural y de mejoramiento de las 

propiedades del suelo del edificio Puerto Bay, que dieron cuenta que 

el estudio realizado se ajusta a la normatividad aplicable contenida en 

el Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente — NSR-

10. 

Que, en la precitada reunión, la Dirección Jurídica Distrital requirió a 

la Universidad Cooperativa de Colombia en calidad de consultores, 

que emitiera certificación por escrito en la que hiciera constar que los 

diseños propuestos cumplen con los requerimientos de Ley. 

Que la Oficina para la Gestión del Riesgo y Cambio Climático de la Al-

caldía Distrital de Santa Marta, como órgano coordinador del sistema 

de gestión del riesgo, mediante correo electrónico de fecha 21 de 

agosto de 2020, remitió a la Secretaría de Planeación Distrital y a la 

Dirección Jurídica Distrital, los siguientes estudios: Informe Final de 

consultoría presentado por la Universidad Cooperativa de Colombia 

Seccional Santa Marta, Informe reforzamiento estructural, memorias 

calculo reforzamiento estructural, estudio geotécnico Edificio Puerto 

Bay, adenda mejoramiento ampliación suelo, hoja de vida empresa 

Suelos Ingenierías S.A.S., planos estructurales (físicos/Autocad), certi-

ficación de la Universidad Cooperativa de Colombia Seccional Santa 

Marta, como documento soporte y atendiendo las funciones y com-

petencias procediera a resolver la situación jurídica del edificio Puerto 

Bay. 

Que la constructora ARQ+DESIGN S.A.S aportó el documento denomi-

nado como: “Informe de la revisión técnica de los diseños de reforza-

miento estructural y de mejoramiento de las propiedades del suelo 

del edificio Puerto Bay”, realizado por la Universidad Cooperativa de 

Colombia Seccional Santa Marta, cuyas conclusiones fueron: 

“Conclusiones de la revisión del reforzamiento estructural 

1. El diseño del reforzamiento estructural propuesto por la empresa 

INGENIA STRUCTURAL, para el edificio Puerto Bay, es adecuado a las 

exigencias requeridas de rehabilitación estructural de la edificación 

Puerto Bay. Este diseño cumple con los requisitos establecidos en el 

Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente — NSR-

10. 

2. El diseño de reforzamiento presentado por la empresa INGENIA 

STRUCTURAL, fue desarrollado teniendo en cuenta propiedades de 

suelo con características mejoradas en toda el área de cimentación, 

por tanto es necesario que se efectúe el mejoramiento de suelo pro-

puesto por la empresa SUELOS INGENERIA S.A. con el fin de cumplir 

con lo establecido en el diseño estructural. 

3. Esta revisión comprende el estado de cumplimiento en cuanto a 

reglamento (NSR-10) del reforzamiento estructural propuesto por la 

empresa INGENIA ESTRUCTURAL CO para el edificio Puerto Bay (...) 

Conclusiones de revisión de la propuesta de mejoramiento de las pro-

piedades del suelo - Edificio Puerto Bay 

1. El informe presentado por la empresa SUELOS INGENERIA S.A.S de-

talla adecuadamente la caracterización geotécnica de los materiales 

del sitio y establece que los suelos de apoyo presentan potencial li-

cuación. Aunque el estado del suelo actualmente corresponde a un 

perfil tipo F, el mejoramiento propuestos en los diseños aumenta la 

rigidez de los suelos de apoyo y reduce el riesgo de licuación, ubi-

cando el perfil geotécnico en un tipo D después del mejoramiento 

2. La solución planteada consistente en mejoramiento del suelo bajo 

la edificación con columnas de jet grouting se considera adecuada en 

cuanto aumenta la capacidad de carga de los suelos (reduciendo los 

asentamientos) y reduce el potencial licuable de los suelos, rigidi-

zando los estratos bajo el edificio. Los parámetros, valores de diseño 

y consideraciones de construcción del mejoramiento se encuentran 

bajo criterios de seguridad adecuados. Por lo tanto, la solución plan-

teada es adecuada para el problema presentado y cumple con los fac-

tores de seguridad mínimos requeridos para el mejoramiento de sue-

los de apoyo de edificaciones” 

Que la Directora Seccional de la Universidad Cooperativa de Colombia 

de Santa Marta, a solicitud de la ARQ DESGIN S.A.S., expidió la Certi-

ficación de Revisión de Diseños de Reforzamiento y Rehabilitación Es-

tructural del Edificio Puerto Bay de fecha 21 de julio de 2020, en la 

que hace constar que: 

“Segundo. Que los profesionales de la Ingeniería William Alberto Gó-

mez Zabaleta identificado con cedula 1.082.895.157 y tarjeta profe-

sional 08202196567ATL y Daniel Enrique Abudinen Ordoñez identifi-

cado con cédula 1.045.686.717 y tarjeta profesional 

082022400517ATL, dan cuenta del cumplimiento de los requisitos de 

diseño establecidos en el Reglamento Colombiano de Construcción 

Sismo Resistente NRS-10, en la revisión de los diseños de reforza-

miento estructural y de mejoramiento de las propiedades del suelo 

del edificio Puerto Bay, adelantada por la Universidad de Colombia — 

Seccional Santa Marta. 

Tercero. Que en consecuencia con las anteriores y con fundamento 

en el “Informe de la Revisión Técnica de los Diseños de Reforzamiento 

Estructural y de Mejoramiento de las Propiedades del Suelo del Edifi-

cio Puerto Bay” entregada por la Universidad Cooperativa de Colom-

bia Seccional Santa Marta, damos cuenta de la revisión efectuada a 

los diseños geotécnicos y estructurales propuestos como medida de 

reforzamiento y rehabilitación del edificio Puerto Bay, concluyendo 

que los mismos cumplen con el alcance exigido por la Comisión Ase-

sora Permanente para el Régimen de Construcciones Sismo Resisten-

tes, según lo contenido en la Resolución 0017 del 2017”. 

Que la certificación emitida por la Universidad Cooperativa de Colom-

bia — Seccional Santa Marta, expedida el día 21 de julio de 2020 acre-

dita que el estudio de reforzamiento estructural y mejoramiento de 

las propiedades del suelo del edificio Puerto Bay, cumple con la nor-

mativa contenida en el Reglamento Colombiano de Construcción 

Sismo Resistente NSR-10. 

Que de conformidad con los documentos aportados por la construc-

tora ARQ+DESIGN S.A.S y la Universidad Cooperativa de Colombia 
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Seccional Santa Marta que hacen parte integral del presente acto ad-

ministrativo, se evidencia que se dio cumplimiento a las órdenes im-

partidas en el Decreto Distrital 190 del 22 de agosto de 2017 y han 

sido expedidos en concordancia con lo dispuesto en la Ley 388 de 

1997 modificada por la Ley 810 de 2003 y Decretos 1469 de 2010, 019 

de 2012 y la Ley 1801 de 2016. 

Que, por lo anterior, se hace necesario administrativamente proceder 

con el levantamiento de la medida de desalojo y suspensión de obra 

y toda actividad en el edificio Puerto Bay contenida en el Decreto Dis-

trital No. 190 del 22 de agosto de 2017, con el fin de que se proceda 

realizar el reforzamiento estructural y de mejoramiento de las propie-

dades del suelo contenido en el estudio realizado por el grupo de in-

genieros contratados por la constructora. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Levantar la medida de desalojo y suspensión de 

obras y toda actividad de manera inmediata del edificio denominado 

“PUERTO BAY”, ubicado en la Carrera 1ª No. 20 — 18 sector del Ro-

dadero de la Ciudad de Santa Marta, establecida en el Decreto Distri-

tal 190 del 22 de agosto de 2017, de conformidad con la parte motiva 

del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: En consecuencia, requierase al representante 

legal de la empresa constructora ARQ DESIGN S.A.S. identificada con 

NIT No. 900474753-6, para que adelante los trámites ante la Curadu-

ría Urbana para la expedición de los permisos y licencias para realizar 

el reforzamiento estructural y mejoramiento de las propiedades del 

suelo del edificio Puerto Bay de acuerdo a los diseños revisados por la 

Universidad Cooperativa de Colombia Seccional Santa Marta. 

ARTICULO TERCERO: Prohíbase realizar cualquier otro tipo de remo-

delación y/o construcción en el edificio Puerto Bay, diferente a los di-

seños de reforzamiento estructural y de mejoramiento de propieda-

des del suelo, aprobados por la Universidad Cooperativa de Colombia 

Seccional Santa Marta. 

ARTÍCULO CUARTO: Notifíquese al representante legal de la sociedad 

ARQ. DESIGNS S.A.S., Identificada con el Nit. 900.474.753, el conte-

nido del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO QUINTO: Comuníquese a las Curadurías Urbanas de Santa 

Marta el contenido del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra el presente procede el recurso de reposi-

ción, establecido en el artículo 74 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dado en Santa Marta D.T.C, e H., a los 26 0CTUBRE 2020 

VIRNA LIZI JOHNSON SALCEDO 
Alcaldesa Distrital 
 
VoBo. Raúl Pacheco Granados – Secretario de Planeación Distrital 
VoBo. Jorge Lizarazo – Director Oficina para la Gestión del Riesgo y Cambio Climático 
Revisó: Berta Regina Martínez H – Asesora Externa Despacho Alcaldesa 

Revisó: Melissa Sánchez Barrios – Directora Jurídica Distrital 
Revisó: Manuel Otero – Asesor Externo Dirección Jurídica Distrital  
Proyectó: Kevin Reverol – Secretaria de Planeación Distrital 
Proyectó: Johana Hernandez Romo – Secretaria de Planeación Distrital 
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DECRETO NUMERO 268 

Fecha: Del 26 de Octubre de 2020 

“POR EL CUAL SE REALIZAN DESAPLAZAMIENTOS, CRÉDITOS Y CON-

TRACRÉDITOS EN EL PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS, GASTOS 

E INVERSIÓN DEL DISTRITO TURÍSTICO, CULTURAL E HISTÓRICO DE 

SANTA MARTA VIGENCIA 2020”. 

LA ALCALDESA DEL DISTRITO TURÍSTICO CULTURAL E HISTÓRICO DE 

SANTA MARTA, en uso de sus facultades constitucionales y legales y 

en especial las conferidas por la Ley 179 de 1994, la Ley 225 de 1995, 

Decreto 2260 de 1996, Ley 617 de 2000, la Ley 715 de 2001, los De-

creto Reglamentarios 192, la Ley 819 de 2003, la Ley 1176 de 2007 y 

el Estatuto Orgánico de Presupuesto del Distrito de Santa Marta adop-

tado mediante Acuerdo No. 006 de 2008, así como los Decretos Dis-

tritales No. 082 y 138 de 2019. 

CONSIDERANDO  

Que mediante Decreto 211 del 30 julio de 2020, previa autorización 

del Consejo de Gobierno, amparados en el artículo 105 del Acuerdo 

Distrital 006 de 2008 por el cual se adopta el Estatuto Orgánico de 

Presupuesto del Distrito de Santa Marta, se realizaron aplazamientos 

de gastos por la suma de 17, 683, 210,097.00 en la Unidad de Educa-

ción del Presupuesto de Ingresos, Gastos e Inversión del Distrito de 

Santa Marta para la vigencia fiscal 2020. 

Que mediante oficio de 19 de octubre de 2020, el Secretario de Edu-

cación Distrital presentó solicitud a la Secretaria de Hacienda realizar 

movimientos presupuestales desplazamientos, además de créditos y 

contra-créditos de conformidad al “documento de distribución del 

Sistema General de Participaciones SGP-49-2020, Distribución parcial 

de las doce doceavas de la participación para educación (población 

atendida (ajuste, cancelaciones y complemento), vigencia 2020". 

Que mediante oficio de 26 de octubre de 2020, el Secretario de Edu-

cación Distrital solicitó a la Secretaria de Hacienda realizar movimien-

tos presupuestales de créditos y contra-créditos al presupuesto de 

Gastos de la Unidad de Educación, con el fin de garantizar la contra-

tación del suministro de dotación de calzados y vestidos de labor para 

los funcionarios administrativos adscritos a la Secretaria de Educación 

del Distrito de Santa Marta. 

Que el Articulo 113 del Acuerdo 006 de 2008 por el cual se adopta el 

Estatuto Orgánico de Presupuesto del Distrito de Santa Manta, señala 

que las modificaciones al anexo del Decreto de Liquidación que no 

modifiquen en cada sección presupuestal el monto de sus apropiacio-

nes de funcionamiento, servicio de la deuda o los programas de inver-

sión aprobados por el Concejo, se harán mediante Acto Administra-

tivo expedido por el jefe del órgano respectivo. 

Que el Decreto No.507 del 03 diciembre de 2019 “Por el cual se li-

quida el Presupuesto General de Ingresos, Gastos e Inversión del Dis-

trito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta para la vigencia fis-

cal 2020" en su artículo trigésimo señala “La Administración Distrital 

solicitara facultades precisas y protémpore para efectuar cualquier 

modificación al presupuesto de ingresos, gastos e inversión que co-

rresponda a: adiciones, reducciones, créditos y contracreditos y tras-

lados, cuando estas impliquen modificaciones a las apropiaciones ini-

ciales aprobadas por el Concejo en cada sección del presupuesto”. 

Que con la expedición del presente Decreto no se están realizando 

modificaciones a las apropiaciones iniciales aprobadas por el Honora-

ble Concejo Distrital de Santa Marta, en el Presupuesto de Gastos e 

inversión del Distrito para la vigencia fiscal 2020. 

Que los movimientos presupuestales dados en el presente acto admi-

nistrativo se fundamentan en la necesidad de atender los gastos e in-

versiones, sin que se produzca un incremento en el Presupuesto Ge-

neral de Ingresos Gastos e Inversiones inicialmente aprobado para la 

vigencia fiscal 2020. 

En mérito de lo anterior, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Desplácese la ejecución del Presupuesto Gene-

ral de Ingresos, Gastos e Inversión del Distrito Turístico, Cultural e His-

tórico de Santa Marta de la vigencia fiscal 2020, en la unidad de Edu-

cación, en la suma de Catorce Mil Trescientos Sesenta y Cuatro Millo-

nes Setecientos Setenta y Cinco Mil Novecientos Treinta y Dos Pesos 

M/cte ($14.364.775.932,00), tal como se detalla a continuación: 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Modificase el Presupuesto General de Ingresos, 

Gastos e Inversión del Distrito Turístico Cultural e Histórico de Santa 

Marta de la vigencia 2020, mediante la realización de créditos y con-

tracreditos por la suma de Ocho Mil Doscientos Cincuenta y Un Millo-

nes Cuatrocientos Setenta Mil Ochocientos Veintisiete Pesos M/Cte. 

($8,251,470,827.00), tal como se detalla a continuación: 

 

 
ARTÍCULO TERCERO. Realícese las modificaciones en el Plan Mensua-

lizado de Caja del Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa 

Marta de la vigencia fiscal 2020, con base en los artículos anteriores 

ARTÍCULO CUARTO: El presente decreto rige a partir de la fecha de su 

expedición y modifica en lo pertinente el Anexo de liquidación del Pre-

supuesto General de Ingresos, Gastos e Inversión del Distrito Turístico 

Cultural e Histórico De Santa Marta de la vigencia fiscal 2020. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Dado en el Distrito, Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta a los 

26 días del mes de Octubre del 2020. 

VIRNA LIZI JOHNSON SALCEDO 
Alcaldesa Distrital 
 
INGRID MILENA LLANOS VARGAS 
Secretaria de Hacienda Distrital 
 
MELISSA SANCHEZ BARRIOS 
Directora Jurídica Distrital 
 
Proyectó: Luis Peñaranda G. – Líder Programa de Gestión Presupuestal 
Revisó: Berta Regina Martínez Hdez – Asesora Externa Despacho  

 

 

 

 


